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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004145-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por la Procuradora D.ª María Ángela 
Marqués Sánchez, relativa a número de centros y alumnos 
participantes en programas de cualificación profesional impartidos en 
Institutos o Centros de Formación Profesional, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 244, de 27 de mayo de 2013.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por la Procuradora D.ª María Ángela Marqués Sánchez, PE/004145, relativa a 
número de centros y alumnos participantes en programas de cualificación profesional impartidos 
en Institutos o Centros de Formación Profesional, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 244, de 27 de mayo de 2013.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 19 de junio de 2013.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Respuesta de la Consejería de Educación a la P.E./0804145, formulada por la 
Procuradora doña Ángela Marqués Sánchez, del Grupo Parlamentario Socialista, en 
relación con los programas de cualificación profesional inicial impartidos en centros 
educativos de Castilla y León.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./0804145, se manifiesta que el 
primer nivel de los programas de cualificación profesional inicial, en estos últimos 5 años, 
se ha impartido en centros públicos, en centros privados concertados y en entidades 
locales y entidades sin ánimo de lucro vía subvención. Asimismo el segundo nivel se 
viene impartiendo en centros públicos. Dentro del primer nivel en los centros públicos 
se imparten 2 modalidades, la modalidad de iniciación profesional y la modalidad 
de iniciación profesional especial. Dentro de los centros públicos, los programas de 
cualificación profesional inicial se vienen impartiendo, fundamentalmente, en Institutos 
de Educación Secundaria (IES), pero también en Centros de Adultos (CEPAS), en 
Centros Específicos de Formación Profesional (CEFP), ahora transformados en Centros 
Integrados de Formación Profesional (CIFP) y en Centros Públicos de Educación 
Especial (CPEE). El número de centros que ha impartido estos programas en cada 
provincia desde el curso 2008/2009 hasta el curso actual, 2012/2013, se relaciona en el 
anexo. El número de alumnos que han cursado programas de cualificación profesional 
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en centros públicos y por provincias, tanto del primer nivel, en el curso 2008/2009, como 
del primer y segundo nivel en los cursos 2009/2010, 2010/2011, 2011/2012 y 2012/2013 
son los que se relacionan en el anexo.

Valladolid, 14 de junio de 2013.

EL CONSEJERO,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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